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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio : tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, -?6, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) v en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción .- j,oo

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros

Los-anunciantes vienen obligados al pago del U»
puesto del Timbre correspondiente.

Las linean ae miden por el totai dei espacio que ocupe elanuncio.

Puetu
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Administración y Talleres:

fSiseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Comisaría General de Abastecí» por contrata por la Sociedad Metalúr-
gica <(Duro Felguera», he acordado,
de conformidad con lo prevenido en
la R. O. de 3 de agosto de 1910, pu-
blicada en la ((Gaceta de Madrid» co-
rrespondiente al día 22 del mismo
mes y año, que por el Alcalde del
término municipal de Chamartin de
la -Rosa, en el cual radican las obras,
se remita a la Dirección del Can,"' de
Isabel IIla certificación de que trata
la referida R. O. en jan plazo que no
excederá de 30. (treinta) días, pasado
el cual sin dicha remisión, se enten-
derá que no se ha formulado reda-
mación alguna ante el citado contra-
tista, Sociedad Metalúrgica (¡Duro

FelgueraiB

Juan Bermeja Peñas, Lucía Cara-
panero, Saturnino Campanero, San-
dalio Díaz Morante, Bernardo Díaz
Garrido, Elvira Díaz Pelayo, Calix-
to Gigorro Delgado, Francisco Gigo-
rro Gil, Francisco Gigorro Osada,
Julia Gigorro, Nicanor Gigorro Gil,
Nicanor Gigorro y otro, Mariano Ji-
ménez, Eladia Hernández Gigorro,
Julián Hernández Arévalo, Ju'ián
Hernández Pascual, Julián Hernán-
dez Rubio, Julián Hernández y otros,
Petra Hernández, Valentín Hernán-
dez Gigono, Francisco Higueras,
Jenaro Hortelano Cuesta, Hs. de Al-
fonsa López.

Campo Muñoz, Feliciano Carranza,
José Carrasco Guijarro, Petra Ca-
rrasco Aguado. Amalia Carrasco,
Leoncio Carrero .

mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios M.* Luisa Castillo de la Torre,
Luis Carretero Castillo, Pablo Carre-
ro Castillo, Benito Castillo Sánchez,
Antonio Castillo, Jesús Catalán, Lá-
zaro Castillo, Carlos Catalán, Juan
Cediel Avila, Francisco Colmenar
García, Julián Cordobés, Ángel Cor-
pa, Benito Cordobés, Migud Cuesta,

Tomás Cuesta, Pedro Chasquea, Má-
ximo Denche, Sebastián Denche, An-
tonio Díaz Carretero, Concepción
Díaz Camacho, Eustaquio Díaz Du-
ran, Julián Díaz García, Valentín
Díaz Sánchez, Valentín Domingo
Sánchez, Aurelio Domingo Oreja,
Domingo Estecha Roldan.

PRECIOS OFICIALES DE ARTÍCULOS

INTERVENIDOS

Rectificación
En la nota publicada con la rela-

ción de todos los «precios oficiales»
de los artículos intervenidos, figura-
ba el jabón común con el precio de
venta al público de 3,508 pesetas ki-
lo, cuando debe ser 3,492 pesetas ki-
lo; entendiéndose rectificado en este
sentido, Gregorio y Manuel López, Federi-

co López, Julián López Higueras,
Federico López de la Fuente, Federi-
co López Higueras, Mónica López de
la Fuente, María López de la Fuen-
te, Mónica López Gigorro, Paula
López Gómez, Petra López, Juan
Marcellach Ortiz, Lorenzo Miranda
Prieto, Pedro Montesinos Bravo,
Luisa de Pablos Díaz, Modesta Pe-
ñas Campanero, Valeriano de las Pe-
ñas, Juan Peñas Higueras, José Pin-
tado Gómez, Antonio Ramírez y otro,
Eustaquio Ramírez, Francisco Ra-
mírez López, Ildefonso Ramírez Ló-
pez, Miguel Ramiro Torres.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento-

Madrid, 2 de marzo de i943-
—

El
Gobernador Civil-Presidente, firma-
do :Carlos Ruiz.

Wm 4 de marzo de I943_^EJ
Gobernador.

(G. C.—836) (0.-^.190 Angela Fernández, Vicente Fer-
nández, María Fominaya Fuente,
Ventura Fominaya García, Lorenzo
Frutos Romero, Luis Gaitán Rome-
ro, Águeda Galán Ruiz, Valentín
Galán Vara, Pantaleón Gambrín, An-
tonio García Serna, Gabino García
García, Gabino García Vázquez, Isi-
dro García, Manuel Garda Barrio,
Mariano García Hilario, Petra Gar-
cía, Emilio Gigorro Higueras, Euse-
bio Gigorro Heras, Marcelino Gigo-
rro Navarro, Damiana Gil, Juan Ji-
ménez, Máxima González, José Gon-
zález Ortega, Natividad González,

Miguel Grajillos, José Guerra Sambi.

(G. C —832)
Recaudación de Hacienda de la

Jabón de tocador de alta calidad Zona de Chinchón
Precios

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto autorizar para el jabón de
tocador de alta calidad los siguientes
Jírecios de venta al público, excluido
«I impuesto :

Término municipal de Valdetaguna

Concepto Rústica.-Años 1932 a 1941
Don David Sánchez Bolaños, Recau-

dador de la Hacienda en la expre-
sada Zona, Miguel y Nicolás Ramírez, Nico-

lás.Ramírez, Telesforo Ramírez Ore-
ja, Miguel Ramírez Torres, Juan Jo-
sé Recas Ramírez, Ciríaco Roldan,

Estanislao Roldan Campanero, 'here-
deros de Julián Roldan, Pablo Rol-
dan Buitrago, Sandalio Roldan Gó-
mez, Ignacio Rubio, Manuel Rubio
Heras, Félix Salas Martínez, Carmen
Sánchez, Carmen Sánchez Ramírez,
Carmen Sánchez Serna, Pablo San-
che Jiménez, Vicenta Sánchez Ramí-
rez, Francisco Vázquez, Rufina Agui-
lera, Antonio Aguado Sánchez, Eloy
Aivarez, Félix Alvarez, Pedro Alva-
rez, Carmen Andarías Téllez.

Jabón marca «Safi», pastilla de 8o
gramos, precio de venta al público,
••<» pesétasB

Hago saber :Que en el expediente
de apremio que instruyo por e' citado
concepto, pueblo y período, contra los
deudores que a continuación se rela-
cionan, los cuales son de paradero
desconocido, he dictado con fecha de
hoy la siguiente

I
"'

pastilla de 95 gra-
\u25a0nos, 2,60 péselas.

Jabón «Musa», pastilla de 80 gra-
dos, 2,25 pesetas.
I-o que se publica para general co-

nocimiento y cumplimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1943.

—
El

Gobernador Civil-Presidente, firma-- :Carlos Ruiz.

Familia de José Guerra, Eustaquio
Guerrero Carvajal, Víctor Guerrero.
Pedro Guerrero, León Güzmán,

Eduardo Heras (por su esposa).
Ezequiela Heras Martínez, Cruz Gue-
rrero Fernández, Eduardo Heras, Je-
sús Hita, Luis Inés Alfonski, Olega-
rio Izquierdo, Santiago Librero Inies-
ta, Antonio López Chamorro, Artu-
ro López González, Casimiro López
Ragel, Crisanto López, Dolores Ló-
pez de Elorza, Julián López Grajo,
Lázaro López, María López Gigorro.
Pablo López Ragel, Tiberio López,
Alejo Manquillo, Antonio Manquiilo,
Hs. de Bautista Manquillo.

Providencia
Vistas las diligencias que antece-

den y resultando que los deudores
comprendidos en este expediente son
de paradero desconocido, requiérase-
les por medio de edicto en d Boletín
Oficial de esta provincia y en la
Casa Consistorial de esta localidad,
para que comparezcan en este expe-

diente ejecutivo, señalen domicilio o
nombren representante, con la adver-
tencia de que si no lo hicieran en el
plazo de ocho días, contados desde la
publicación del presente edicto eri el
Boletín Oficial, se proseguirá e' ex-
pediente en rebeldía, sin intentar nue-
vas notificaciones, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 154 de! Es-
tatuto de Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928 :

(G. C—833)

OBRAS PUBLICAS Marquesa viuda de Argelita, Anto-
nio de Antonio, Tomás Aparicio Cam-
panero, Hs. de Victoriano Aparicio,
Apolinar Avila Cepeda, Hs. de Ber-
nardo Avila, Gabriel Avila, Daniel
Barrapán Gallego, Santos Barranco,
José Renavente, Tiburcio Bendicho
Díaz, Manuel Berengeno Ortega, Pa-
blo Reren peno Sánchez, Sabino Ca-
ballero López, Vicente Caballero Ló-
pez, Antonio Cabezón, Maximino Ca-
gando, Tomás Campanillo, Juan

CANAL DE ISABEL II
\u25a0 cabiéndose participado a este Go-

bernó Civil por el Canal de Isabel II
M"o han sido' aprobadas, con fechas
n de mayo de 1936 y 28 de enero de1

ente año, la liquidación y recep-
ción definitiva de las obras de «Sumi-
n"stro y montaje de las compuertas iMecanismos de maniobras del Cuar-
,° "Jepósiio de Aguas», ejecutadas

Gonza'o Marcillach, María Marci-
llach, Baldomero Martín Robleño,

Claudia Martínez, Deogracias Martí-
nez Campos, loaquín Martínez Rin-
cón, Felipe Martínez, Gregorio Mar-
tínez Sáez, Gabino Martínez Gaitán,

Lucina Martínez López, Manuel Mar-
tínez, Marcelino Martínez López,
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José María Moreno Tobarra y doña
Consudo Moreno Tobarra, asistida
de su esposo, don Juan Ruiz López,
sobre otorgamiento de contrato de
arrendamiento y otros extremos, en

los cuales se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen asi :

este juicio, en el que no nacemos ex-

presa imposición de costas en nin-

guna instancia; y a su tiempo, con
certificación de esta resolución de-

vuélvanse los Autos originales al Juz-
gado de su procedencia.— Así por
qsta nuestra sentencia, tuya notifi-

cación a doña Dolores Moreno y To-

barra, por su incomparecencia^ ante

este Tribunal, se hará en la forma

prevenida en los artículos doscientos
ochenta y tres y concordantes de la

ley de Enjuiciamiento Civil, 'o pro-

nunciamos, mandamos y firmamos.—
Pascual Domenech Marín.—Luis Ji-
ménez.— Manrique Mariscal de Gan-

te. (Rubricados.)

Registro, se hallarán de manifiestola Secretaría, entendiéndose qu i
licitadores deberán conformarse* °*
ellos, sin derecho a evío-!,. COtl

gunos Otros ;y

Que las cargas, gravámenes anteriores y las preferentes, al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo"se que el rematante los acepta y av¡¿
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Mariano Martínez, Salvador Martí-
nez Carretero, Severiano Martínez,

Dolores Mesegar, Nicasio Masipica,

Nicolás Mesegar López, Dionisia Me-
rinero, Antonio Montero, Celestina

Montero Frutos, Francisco Montero,

Telesforo Montero y otros, Clemente
Montero Rojo.

Celestino
-
Morate González. Ga-

briel Morate González, Mariano Mo-

rate Muñoz, Fulgencio MoratiUa. Ju-
lián Morate Madrid, Lorenzo Moreno

Recas, Nicolás Moreno Ayuso, Vic-
toriano Moreno, Tomasa Moreno
Martínez, Julián Muñoz, José Nuevo
Madroñal, Melitór. Olivares. Antonio
Morate Montes, Ontalva, Mila-
gros Oidóñez Corpa, Fr.vi y.ico Orte-
ga Manquillo y o:ro, Juar Ortigo
Díaz, Venancio Ortego Pém, Sole-
dad Ortega Rodríguez, Agustín Or-
tego, Juan Ozoilo Pando, Norberto
Palacios, Francisco Panadero Pala-
cios, Cirilo Pascual Serán.

Gregoria Pascual Cuesta, Marceli-
no Pascua] Cuesta Sa'ü'Vi Pascual
García, Julián Pastr.ma Hernández,

Fernando Patino Carrasco, Hs. de
Lesmes Peco, Gabina Pascua! Gar-
cía, Carmen Pelayo Carretero, A!fre-
do Peña y otro, Ciríaco Peñas Gar-
da, Manuel de las Peñas Iglesias,
Carlos Pérez López de Rob'edo, Eu-
genio Pérez García, Narciso Pérez
Carretero, Pedro Pérez Sánchez, Ma-
rino Pérez Carrasco, Enrique Prados,
Ignacia Peña Pintado, Isidoro Peña,
Eusebio Ramírez fiendicho, Miguel
Recas Martínez, Ulpiano Recas Rol-
dan, Ricardo Ruiz Pérez.

Victoriano Recio, Eugenio Reyero
Infante, Julián Rodríguez Hernán-
dez, Juan Rodríguez, Milagros Ro-
dríguez Calvo, Ciríaco Roldan, Emi-
lio Roldan Peco, Justiniano Roldan
Burtrago, Santiago Roklán Carrete-
ro, Aniceto Romero Roklán, Juan
Ruiz, Florentino Sáez, Francisco
Sáez, Julián Sáez Torres, Tomás
-Sáez Torres, Victoriana Sáez de la
Vara, Isidoro Salas, Mariano Sali-
nas, viuda de Salgado, Cecilio Sán-
chez Gil, Faustino Sánchez García,
Enrique Sánchez Heras, Miguel Sán-
chez Heras, Francisco Sánchez, here-
deros de Francisco Sánchez Carvajal.

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de

febrero de mil novecientos cuarenta y
tres .__Visto ante la Sala segunda de
loCivilde esta Audiencia Territorial
el juiciodeclarativo seguido en el Juz-
gado de. primera instancia número
cuatro, de sta capital, en el que es
demandante don José Cid y Guerre-
ro, de profesión farmacéutico, y de-
mandados, don José María, doña Do-
lores, doña Prudencia y doña Con-
suelo Moreno y Tobarra, el primero
auxiliar de farmacia y las demás sin
profesión determinada, -autorizadas
para comparecer en este juicio doña
Prudencia y doña Consuelo por sus
respectivos maridos, don Celestino
Moliner y Aedo, de profesión mili-
tar, y don Juan Ruiz y López, sin
profesión especial, ambos también de
esta vecindad, sobre existenda de
contrato de arrendamiento y otros
extremos, pendientes en dicha Sala
en virtud de recurso de apelación in-
terpuesto por la parte demandante,
representada ante este Tribunal por
el Procurador don Alejandro Gonzá-
lez Hernanz y defendida por el Le-
trado don Pedro Lagos y Ponoe, es-
tando representados don José María,
doña Prudencia y doña Consuelo Mo-
reno Tobarra por el Procurador don
Carlos María Martínez Bellón y de-
fendidos por el Letrado don Belar-
mino Alonso y Alija, no habiéndose
personado doña Dolores Moreno y
Tobarra ...

Dado en Madrid, a primero ét
marzo de mil novecientos cuarenta v
tres.

P. S,
El Secretario,

Arturo Roldar»Publicación
Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por su Ponente, el

Magistrado don Manrique Mariscal
de Gante y de Gante, estando cele-
brando audiencia pública el Tribunal
que la dictó y en el día de su fecha,

de que yo, el Secretario, certifico-
Ante mí, José de Castañedo Polam-
co (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,

por la rebeldía de doña Dolores Mo-
reno y Tobarra, extiendo y firmo el
presente eri Madrid, a veinticinco de

febrero de mil novecientos cuarenta y
tres.

W B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco "Arias
(A.-825

JUZGADO NUMERO 15

BDICTO

Don Francisco de Paula Serra Martí-
nez, Juez de primera instancia iiú-
mero quince, de Madrid,
Hago saber : Que en las diligen-

cias seguidas en este Juzgado, Secre-
taría de don Nicolás Cortés, sobre re-
querimiento de pago a instancia del
Banco Hipotecario de España, con-
tra don José Sánchez Ruiz, aparece
dictada la siguiente

Enrique Torres
\u25a0\u25a0. (A.—829)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Providencia
Juez, señor Serra.

—Juzgado de pri-
mera instancia número- quince, de
Madrid, a trece de febrero de milno-
vecientos cuarenta y tres.

—Por re-
partido a este Juzgado y Secretaría el
anterior escrito, con la escritura de
poder que se exhibe, la que será de-
vuelta al Procurador señor Gandari-
llas, al que se tiene por comparecido
y parte en nombre de la Sociedad
Banco Hipotecario de España, enten-
diéndose con el mismo en tal repre-
sentación las diligencias que promue-
ve.. Proveyendo a lo principal del an-
terior escrito, y de conformidad con
lo que se solicita y lo dispuesto en los

articules 33 y 34 de la ley de 2 de di-

ciembre de 1872, requiérase a don

José Sánchez Ruiz, domiciliado en
esta, capital, carretera de San Isidro-
número 1, a la salida del Puente de-

Segovia (Casa Lavadero), para qu*v

en el plazo de dos días, satisfaga al

mencionado Banco los semestres qw
le adeuda, por razón de cierto présta-
mo que le hiciera, y que son los ven-
cidos en 30 de junio y 31 de diciem-
bre de los años 1935 a 1942 ¡.|iSJ
ve, importante cada uno la* cantina
de pesetas seiscientas con sesenta y i'n

céntimos, con sus interses de ,ie/m^
ra, costas y pastos ocasionados, baj

apercibimiento que de no veri™ .
se procederá a lo prevenido en los ca-
tados artículos, o sea al secuestro.
posesión, interina de la fin» nlí*,

0

'

da, si así lo solicitare tal Banco,

cual se llevará a efecto a los quw
días de presentada la demanda, _.
necesidad de nueva requerimiento
citación, y se procederá igualmenu:
la venta de dichos bienes, con a \u25a0

glo a lo dispuesto en dicho artic

Al otrosí; practicado que sea c^._
querimiento acordado, expiase la
monio del mismo, precedido
presente, que será entregado a
curador señor Gandarillas- l'? ¿t
da v firma el señor don Frana-
Paula Serra Martínez, Ju<? z £dr¡d:
mera instancia núm. i5* <je '

£wr;,.'-

doy- fe, Francisco de P-
-

.
Ante mí, Nicolás Cortés (co1

bricas).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13

Fallamos EDICTO

Que revocando en todas sus partes
la sentencia apelada, debemos decla-
rar y declaramos la existencia entre
don José Cid y Guerrero y don José
María, doña Dolores, doña Pruden-
cia y doña Consuelo Moreno y To-
barra, desde el primero de abril de
mil novecientos treinta y cinco, de un
contrato de arrendamiento del local
de la farmacia titulada de la Reina
Madre, por la renta anual de cuatro
mil ochocientas pesetas, pagadera por
mensualidades, de duración diez años,
prorrogables por otro plazo o plazos
iguales a voluntad del arrendatario,
estando éste facultado para ceder,
traspasar o subarrendar todo o parte
del local y para hacer en él las refor-
mas que crea convenientes, \-, tam-
bién, para fijar en la fachada de la
casa rótulos o anuncios luminosos o
no de la forma y tamaño que necesite
para el desarrollo del negocio, de-
jando la fachada en buen estado el
día en que éste desaparezca, teniendo
también el arrendatario derecho a
consumo de agua gratuito, v que es-
tán obligados los demandados a otor-
gar la correspondiente escritura pú-
blica de ese arrendamiento para que
pueda ser inscrito en el Registro de
la Propiedad ; y, en su consecuen-
cia, condenamos a dichos don JoséMaría, doña Dolores, doña Pruden-
cia y doña Consuelo Moreno y To-
barra a otorgar la escritura pública
de arrendamiento expresada del local
de la farmacia sita en la calle Mavor,
número sesenta y tres, de esta cal
pital. titulada de la Reina Madre:
absolvemos a las partes demandante
y demandadas de todas las demás
pretensiones en contra de rada una

i de ellas redproca mente ejercitadas en

El señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en los au-
tos de secuestro promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado en la actualidad por el Pro-
curador don Olimpio Rato, contra
don Miguel Gras y López do la Osa
y don Pedro Moreno Gras, hoy con-
tra los actuales propietarios de la fin-
ca hipotecada por aquéllos, don Pío
de Arrechaga y de Otaola y don Ale-
jandro Aparicio Marinelarena, sobre
pago de vdntidós mil pesetas, se saca
a la venta por tercera vez y sin su-
jeción a tipo la siguiente

Guillermo Sánchez Carvajal, Irene
Sánchez Carvajal, Nícasio Sánchez
de las Heras, Nemesio Sánchez Caña-
veras, Pedro Sánchez Velasco, Salus-
tiano Sánchez Heras, Hs. de Valen-
tín Sánchez Fominaya, Vicente Sán-
chez Martínez, Ángel Serrano, Quin-
tiniano Santos, Simón Simancas To-
rres. Petra Teixidor, Petra Toledo,
Mariano Torre Galeote, Desgracias
Torre Rodríguez, José Torres Váz-
quez, Antoniano Torres, Braulio To-
rresano, Braulio Treceno Sáez, Ma-
nuel Treceno Sáez, Victoriano To-
rres, Agustín Vara Garda, Amalia
Vara Garría, Faustino Vázquez Avi-
la, Miguel Vázquez Sánchez, Modes-
to Villalba López.

Y en cumplimiento de lo acordado
anteriormente, extiendo la presente
en Chinchón, a 26 de febrero de 104-1El Recaudador, David Sánchez Bol
laños.

Finca
Una casa en esta capital, situada

en el término municipal de Madrid,
en el barrio de Bellas Vistas, seña-
lada con el número cinco de la calle
de Villamil.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día ocho de abril pró-
ximo, a las once de su mañana, pre-
viniéndose :

(('.. ( 857) Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadones que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al díez por cien-
to de treinta y tres mil pesetas, quefue el tipo por que salió a secundasubasta.

(<>.-- -4.100}

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficialde Sala Tarado de la Audiencia

Territorial de Madrid,
Certifico: Que ante la Sala segun-

da de k> Civil se siguen autos promo-
vidos por don José Cid y Guerrero,
con doña Dolores Moreno Tobarra
doña Prudencia Moreno Tobarra, don'

Que la consignación del precio severificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.Que los títulos de propiedad de lafinca, supíidos por certificación del
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Y con el fin de que el presente sir-
... de cédula de notificación y reque-

rimiento a don José Sánchez Ruiz,

en ¡añorado paradero, y que tuvo su

dormcilio en carretera de San Isidro,

número u sé firma en Madrid, a 27
(|f. febrero de 1943-

El Secretario,
Nicolás Cortés

Ffancisco de P. Serra

s
habrá de tener lugar ante dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo,. se
ha señalado el día cinco de abril pró-
ximo, a las once de su mañana, anun-
ciándose por medio del presente y
previniéndose :

tividad de un. préstamo hipotecario
de cien mil pesetas, por el procedi-
miento sumario a que se refiere el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de
la siguiente

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran referfido tipo.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar en la mesa del juz-
gado, o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igua', por lo menos, al diez por cien-
to efectivo de referida cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la- subas-
ta deberán consignar previamente los
lidiadores el diez por ciento de! refe-
rido precio.

Finca
Tierra en el término municipal

de Vicálvaro, al sitio de la Calderera,
de cabida de una fanega diez celemi-
nes tres cuartillos y diez estadales,
equivalentes a una hectárea, cincuen-
ta y dos áreas y treinta nueve centi-
áreas, que linda :por el Norte, con el
resto de la finca de que ésta se segre-
gó, y por el Este, con finca que fué
de don Juan Galeotej hoy de sus he-
rederos, y por el .Sur y Oeste, con fin-
ca de don, Pedro Contreras. Dentro
del terreno descrito existe una fábri-
ca de mosaicos integrada por tres na-
ves de doscientos cincuenta metros
cuadrados de superficie cada una ;
otra de cien metros ;otra de doscien-
tos, y un sótano almacén de mosai-
cos, en magnífcas condiciones para el
fin a que se destina, y de una capa-
cidad de setecientos metros cúbicos.
Todo ello se halla cercado de alam-
brada, y la fachada es de pared de la-
drillo y cemento. Instalación eléctri-
ca completa, pozo coa abundante
agua, motor y bomba para la extrac-

ción y depósitos. En dicha fábrica
hay instaladas nueve prensas de dos
plazas, que funcionan a dos turnos,
haciendo una producción media men-
sual de cinco mil a cinco mil quinien-
tos metros, y un abundante almacén
de moldes y modelos.

(A.—«26) Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en *la Secretaría del que
refrenda.

Que no se admitirán posturas que
no cubran Jas dos terceras partes de
éste, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
[uzeado de primera instancia núme-

ro catorce, de esta capital, en expe-
diente de provisión de fondos insta-
do por el Procurador don Bienvenido
Moreno Rodríguez, contra doña Ma-
ría Sepúlveda Valverde, como madre
y. legal representante de los menores
don Garlos y don Enrique Viñas Se-
DÚIveda, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y pre-
cio de veinte mil pesetas, en que han
sido tasadas, las participaciones que
a dichos menores corresponden en un
crédito hipotecario hecho constar en
escritura otorgada en Madrid el siete
de mayo de mil novecientos treinta y
seis, ante el Notario don Antonio Ca-
sas López, entre doña Elvira Saga-
rra Luhi y don Avelino González Pa-
dilla, con garantía de la casa sita en
esta capital y en la travesía del Fú-
car, número ocho moderno y diez an-
tiguo, cuya efectividad se persigue en
este mismo Juzgado en autos ejecu-
tivos que se siguen a nombre de doña
Irene y doña Fernanda Viñas Saga-
rra, y la doña María Sepúlveda Val-
verde, en el concepto expresado, con-
tra don Ramón Ramos García, como
administrador judicial de tos bienes
<ie don Avelino González Padilla.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del ac-
tor, Procurador señor Moreno, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate; y

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ; y

Que las .cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del rema-
te, el cual podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Que la certificación de cargas, en
unión de los títulos, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, para su
examen por el licitador que le inte-
resé

Madrid, uno de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,

Dado en Madrid, a dos de marzo
de" mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Pedro Alvarez CastellanosP. S

(Firmado
El Juez de primera instancia,

Antonio de Santiago

V.° B.°
El Juez de primera instancia

número 5
(Firmado.)(A.-831)

(A.-833)
JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Por el presente, que se expide
-
um-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de Madrid, en los autos promovidos
por el Procurador don Manuel Mar-
tín Vena, en nombre y representa-
ción de la Sociedad Anónima «Port-
land Valderrivas», contra la Socie-
dad Anónima «Yuce», para la efec-

Tasada referida finca en la suma
de ciento cincuenta mil pesetas.

EDICTO
Don Fermín Lozano y Contra, Juez

de primera instancia número ocho,

de esta capitalB
Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número tinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno,

se ha señalado el día siete de abril
próximo, a las -doce horas.

Emte, y a virtud de lo
ordado en el procedimiento de eje-
ción de la sentencia firme dictada

en los autos de menor cuantía segui-
dos a instancia de la Sociedad «LuisPara cuyo acto de la subasta, que
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Madas del Olmo, llamados Juliana, Carmen, Julián, María y En-
"que Maclas Cumplido.

1.685. Declarar de abono, con cargo al capítulo I, artículo 11,
concepto número 9 del vigente Presupuesto de Gastos, la nómina
correspondiente a las indemnizaciones reglamentarias devengadas por« personal facultativo de' Servicio Agropecuario de la Corporación

tirante el tercer trimestre del año 1941, por importe de 5.475,48

del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero

Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el
sistema de administración.

1.669. Acceder a lo solicitado por los Ayuntamientos de Mora-
leja de Enmedio y Humanes de Madrid, y, en su consecuencia, in-

cluir la construcción de un camino vecinal que sirva de unión entre

ambos pueblos en el Nuevo Plan de Caminos Vecinales recientemen-
te aprobado por esta Corporación.

1.670. Acordar la reconstrucción del pabellón de Cirugía
Infantil, que fué destruido durante la pasada guerra de liberación,
por un importe de 3.188.855,08 pesetas, a cuyo efecto ha de solici-
tarse, previos los trámites reglamentarios, el correspondiente prés-
tamo del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional y con-
signarse en el presupuesto de la Corporación para el año 1943 la can-
tidad precisa para responder de interés y amortización, en su caso, de
dicho préstamo, sin perjuicio de solicitar a la vez ayuda de la Su-
perioridad para la ejecución de esta obra, al amparo del Decreto de

23 de septiembre de 1939.
1.67 1. .'Aprobar presupuesto para la repoblación de 36 hectáreas

en la Dehesa de Navalcarbón, término municipal de Las Rozas de
Madrid, por un total importe de 41.718,28 pesetas, trabajos que se
hallan incluidos en el Consorcio existente entre esta Corporación y
el Patrimonio Forestal del Estado.

I-V^' Prestar conformidad a las cuentas justificadas que presen-
ta el Depositario de la Corporación, de las operaciones de ingresos y
.^astos realizadas por cuenta del Presupuesto ordinario de 1942, ex-
traordinario B de 1928 y de las que se clasifican bajo el concepto de"

alores independientes del Presupuesto», durante el segundo v ter-er tnmestre del año 1942.
1.687. Aprobar cuenta rendida por el señor Oficial Letrado de

¡nv-°S Contenci <>sos, don Alfonso Pico de Coaña, acrediitando laversión del libramiento número 5.488, que le fué librado a justificar

co^ at*nd^r a los gastos del viaje a Cataluña que debió realizar en
<jo

n\pafíía del señor Visitador del Servido en cumplimiento de acuer-

Cor
- octubre último, en relación con el legado^en favor de la

3 «Q°£!CIÓn' de doña Micaela Casasola Bueno, cuenta importante

feren • pesetas; debiéndose reintegrar a fondos provinciales la di-

100 T.a.hasta 51000 pesetas, importe del libramiento, rrtás el 1,20 por
que <£ f

lmPUesto sobre pagos, en total pesetas 1.651,50, procediendo
setas .™alice » Por separado, el ingreso del depósito de 1.000 pe-

conceJtH^ 35 del señor Administrador de los referidos bienes en
de qu a cuenta sobre rentas que se recoge en la liquidación

ción dff'• habilitar, con cargo al remanente obtenido a la liquida-
tas -

Pa
eF rClcio de 1941, un suplemento de crédito por 685.200 pese-

dib'ie u* re .rzar ks partidas presupuestarias que .por causa de inelu-
son de

r
n

enC'a **
neoesari o dotar para hacer frente a los gastos que

a«ual \u25a0 fr con ™Tg° a !as mismas durante el resto del ejercicio
75.000

"

ní
apu,° V> a»ículo i.°, concepto núm. 19, suplemento por

pesetas; concepto núm. 21, por 75.000 pesetas; capítulo VI,.

1.672. Aclarar el acuerdo, tomado en sesión del 15 del actual, en

el sentido de cubrir el importe de las becas a hijos de funcionarios
hasta el límite de 15.000 pesetas, agotando el crédito consignado en
la partida correspondiente del Presupuesto de 1942, y el resto con

cargo ala partida que para 1943 se consigna en el capítulo X, ar-
tículo 12.

i673 Autorizar el gasto de 30.000 pestas para la adquisición
de dos bustos o cuadros, uno de S..E. el Jefe del Estado, y otro de

José Antonio, a cargo del concepto núm. 14 del capítulo II,articu-

lo 2.
0 del vigente Presupuesto de Gastos, y aplicar el concepto nu-

mero 33 del capítulo VI, artículo 3.0 del mismo, los gastos del pedes-

tal para el busto de José Antonio, por valor de 2.500 pesetas.
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Los accionistas pueden delegar surepresentación jen la Junta en otrapersona que sea accionista tambiénMadrid, seis de marzo de mil nr>
vedemos cuarenta y tres.

Sanz», S. L., contra don Ignacio Ri-
vas González, sobre pago de pesetas,
se anuncia la venta en pública subas-
ta,- por término de ocho días, de di-
ferentes muebles embargados a dicho
demandado, en su domicilió de la ca-
lle de Meléndez Valdés, número vein-
ticuatro, y de los cuales es deposi-

JUZGADO MUNICIPAL Así por esta mi sentnecia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—F. Portillo.
(Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 2

Publicación
EDICTO La anterior sentencia fué publicada

en el día de su fecha por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el sitio de cos-
tumbre, de que doy fe.— Ante mí, Ni-
colás M. Peris. (Rubricados.)

Y para que se notifique en forma
al demandado, por medio de edicto,
que- se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de fe-
brero de mil novecientos cuarenta

El Presidente,
Juan Miquel BanúsEl señor don Francisco Portillo

Diez de Sollano, Juez municipal pro-
pietario del número 2, habiendo vis-
to los presente autos de juicio verbai
civil,seguidos bajo el número 36, del
año 1943, a instancia de don Julio
Pintado Gómez, contra don José Pé-
rez Santamarina Torrado, o sus cau-
sahabientes, sobre pago de pesetas, se
ha dictado la sentencia que, copiada
en su parte de encabezamiento y par-
te dispositiva, dice como sigue :

(A.—830)
taño.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de los corrien-
tes, a las once y media de su maña-
na fijándose como condiciones las si-
guientes fl

Ordenación de Pagos de la Caja
Gentral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
iide abril de 1942, con los números
592.596 de entrada y 190.598 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 5.000 pesetas, en metálico, cons-
tituido por don Edmundo Sacristán
Fuertes, para optar al concursillo,
mediante destajo, de las obras del
edificio del Instituto Forestal de In-
vestigaciones y Experiencias,

Primera y tres
El Secretario,

Nicolás M, PerisServirá de tipo para esta subasta,
que es la segunda, la cantidad de cua-
tro mil quinientas sesenta pesetas,
equivalente al setenta y cinco por
ciento del precio por que dichos bie-
nes salieron a la venta la primera vez.

Sentencia
En la Villade Madrid, a veintiséis

de febrero de mil novecientos cua-
renta y tres-

—
El señor don Francis-

co Portillo. Diez de Sollano, Juez mu-
nicipal propietario del número 2, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil, seguidos entre
partes : de la una, como demandan-
te, don Julio Pintado Gómez, y de
la otra, com demandado, don José
Pérez Saníamarina Torrado, o sus
causahabientes, sobre pago de pese-

V.° B.°
Ei Juez municipal

(Firmado.)
(A.—8^2)

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán los lidiadores consignar pre-
viamente,- en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en, efec-
tivo de la mencionada cantidad seña-
lada como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Sociedad General de Edificación
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de t

que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Urbana, S. A.

Junta general ordinaria
En cumplimiento de lo dispuesto

en los Estatutos de esta Sociedad, se
convoca a los señores accionistas pa-
ra la celebración de la Junta general
ordinaria, que tendrá efecto el próxir
mo día 29, a las diecisiete y treinta
horas, en el domicilio social de Ma-
drid, calle de Baíbina Valverde, nú-
mero 17, Ciudad Jardín de Prensa y
Bellas Artes.

tas; y

Fallo
Tercera Que debo condenar y condeno a

don José Pérez Santamarina Torra-
do, o sus causahabientes, a que lue-
go que esta sentencia sea firme, pa-
gue a don Julio Pintado Gómez la
cantidad de quinientas cincuenta pe-
setas con cincuenta céntimos, que co-
mo principal se reclama, más el inte-
rés legal del principal, a partir de la
fecha de interposición de la deman-
da, hasta su completo pago y costas,
y por la rebeldía del demandado, no-
tifíquese la presente sentencia en los
estrados del Juzgado, y por medio de
edictos, que se publicaran en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.-

—

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de la
expresada cantidad.

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Cuarta

Madrid, dieciséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y dos.

—
El

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación, expresada, se expide el pre-
sente en Madrid, a tres de marzo de
mil novecientos cuarenta y tres.

Para tener derecho de asistencia
con voz y voto a la Junta general
será requisito indispensable poseer,
por lo menos, diez acciones de la So-
ciedad, depositadas previamente en
estas oficinas o bien por medio de de-
pósito en algún Banco, con tres días
de anticipación .

(A.-827)

Ledo. José Torres
El Secretario, IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5?Fermín Lozano
(A.—828) raxEFowo 53202
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1.674 Autorizar la confección de ocho abrigos de invierno y
cuatro chaquetones de cuero, con destino a los Conductores del Par
que Móvil provincial, adjudicando los primeros a la Casa Cuenca,
en la cantidad global de 4.040 pesetas, según muestra número 2, y a

la Casa Padró los segundos, en 2.200 pesetas, por considerar sus pro-
posiciones de calidad y precio las más convenientes entre las que han
sido presentadas ;declarándose de abono su total importe de 6.240 pe-
setas, con cargo al capítulo VI, artículo 4.0,partida número 60 del
vigente Presupuesto de Gastos.

1.675. Autorizar, con cargo al capítulo de «Imprevistos» del
próximo Presupuesto, la adquisición de juguetes por un importe de

20.000 pesetas, para obsequiar en la festividad de los Santos Reyes
a los niños y niñas acogidos en los Colegios provinciales.

1.676. Señalar los días 13 y 29 del próximo mes de enero para
la celebración de sesiones ordinarias por la Excma. Comisión Ges-
tora.

y Colegio de la Paz, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 1.070, del año 1940, que le fué expedido a justificar por un impor-
te de 1.020 pesetas.

1.681. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director del Colegio de San Fernando,
acreditando la inversión del libramiento número 3.606, del corriente
año, que le fué expedido a justificar por un importe de 3-000 pesetas.

1.682. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Depositario de esta Corpora-
ción, acreditando la inversión de los libramientos núms. 6.092, 3.602 >
2.739, de los años 1940, 1941 y 4942, respectivamente, que le fueron
expedidos a justificar por un importe total de 7.000 pesetas.

#

1.683. Declarar de abono, en. favor del Ayuntamiento de Villa-
verde, de conformidad con lo solicitado por el mismo, la cantidad de

7.969,74 pesetas, 50 por 100 del total descubierto que tiene con esta
Corporación, en concepto de arrendamiento de pastos de tres trimes-

tres de 1939 y de los años 1940 a 1942, más participación sobre el ex-
ceso percibido por la Diputación por subarriendo de los años fores-
tales de 1939-40, 1940-41, 1941-42, abonándose el otro 50 por 100 para
cancelación parcial de la deuda que el referido Ayuntamiento tien

contraída con la Corporación, por importe de 27.484,83 P^'*?!
en concepto de aportación forzosa desdé 18 de julio de 1936 a 2 _
julio de 1940, por lo que este último débito queda cifrado en la can-
tidad de 15.432 pesetas ;concesión que se otorga al mencionado Ayu

-
tamiento con carácter excepcional, por tratarse de un Municipio
vastado por la guerra y acogido a los beneficios de la ley de Adop-

ción por el Caudillo, de fecha 13 de juliode 1940. ,

r.684. Declarar de abono, con cargo al concepto 307 del cap

lo XIII,artículo 2.° del vigente Presupuesto de Gastos, la canti
de pesetas 211,09, en favor de Mercedes Cumplido Navarro, <*>

viuda del Sobreguarda forestal Julián Macías del Olmo, en c
°ncr^Ae

de haberes devengados y no percibidos por su difunto esposo á? ~

primero a 19 de febrero próximo pasado, fecha esta última en. r̂a.
tuvo lugar su fallecimiento; entendiéndose qué la presente ore
ción de abono se hace en favor de la interesada en propio Ronl..^
en representación de sus hijos habidos de su matrimonio con J"

1.677. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de los libramientos números 5.531 y 5-53 2,

5-529 y 5.530, 5.239, 5.489 y 5.528, del corriente año, que por un im-
porte de 25.000 pesetas cada uno de ellos le fueron expedidos a justi-
ficar

i.678. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertí-

nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 3.214, 4.577, 4.885, 5.220 y 5.536, del corriente año, que
por un importe de 3.000, 5.000, 3.000, 2.000 y 2.000 pesetas le fue-
ron a justificanB

reunir los requisitos reglamentarios pertí-
pentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-
'restal, acreditando la inversión de los libramientos números 4.048,
4.393, 4.394, 4.583, 4.611 y 4-047, del corriente año, que por un im-
porte, respectivamente, de 1.000, 7-25<>, 7-5°o, 8.500, 7.000 y 1.879,70
pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.680. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes cuenta rendida por el Director del Instituto de Puericultura


